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Don/Doña ______________________________________, mayor de edad, de profesión Enfermero/a, provisto/a de DNI número __________________, domiciliado/a en _________________________________________________________, comparece ante V.I., y como mejor proceda DICE:


Que el/la compareciente, en su condición de profesional de Enfermería, que viene desarrollando funciones propias de la denominada Especialidad en Salud Mental, viene a denunciar la pasividad mostrada hasta la fecha, al no haberse llevado a cabo todavía la convocatoria de la Prueba de Evaluación de la Competencia, conforme dispone el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril.

Dicha dilación supone imposibilitar el acceso a la pretendida Especialidad de Salud Mental, y todo ello pese a que el/la compareciente, acredita cumplir con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 450/2005, resultando imposible optar, en condiciones de igualdad, en las diferentes convocatorias que se convocan por las administraciones públicas, y ello pese a la obligación legal de tener que llevar a cabo dicha prueba.

Además es necesario señalar que somos los profesionales de enfermería en espera de optar a la Especialidad de Salud Mental por la vía excepcional, los que formamos a los futuros especialistas EIR, tanto en la teoría como en la práctica, y ello nos parece incongruente, si  no estuviésemos cualificados para estas funciones.


Es por todo ello que,

SOLICITO DE V.I., 

1. Tenga por presentado este escrito, y de conformidad con el citado Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, se proceda, a la mayor brevedad, a convocar la Prueba de Evaluación de Competencia para el acceso a la Especialidad de Enfermería de Salud Mental, posibilitando la obtención de dicha titulación. 


En _______________________, para Madrid, a ____ de ___________ de dos mil nueve.

Fdo. _______________________________ 

